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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN CONSULTORIA, 

CAPACITACIÓN, SEGURIDAD Y SALUD INDUSTRIAL CONCASIA 

CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: MARCELO GALO MARTÍNEZ GUACHAMIN, 7 

JAIME GUSTAVO RUIZ CASTRO VÍANNETA PETITA DEL ROCIO 

ICAZA GUACHAMINC 

ESCRITURA NUMERO: 2013-17-01-32-P00852 

CUANTÍA: USD 400,00 / 

A 

DI: 3 COPIAS A 

A.S 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mi, Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo, 

comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía de Posa Limitada, los señores “Marcelo Galo 
III 

Martínez Guachamí , Jaime Gustavo Ruiz Castro Y Janneth Petita Del 
A Tas 

Rocío Icaza Guachamín por sysftopios derechos-Los comparecientes son de 

    

At 

mane e 

A so. oe 
nacionalidad ecuatoriana, casado y solteros respeetivamente, domiciliados en 

A 

este Distrito Metropolitano de Quito, a quienes de conocer doy fe por haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias por mí agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes, advertidos por mí el Notario de los 

 



forma aislada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción; y, me 

solicitan que eleve a Escritura Pública la minuta que hoy me presentan y que 

transcribo a continuación.- SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el contrato de 

constitución de una Compañía Limitada al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: mps al 

otorgamiento del presente o A “señores Márc alo Martínez" 

Guachamín, Jaime Gustavo Ruiz £astro Rocio Haza 
o o 

Guachamín, todos de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado y 

o y J anneth P etita del 
A ii 

  

solteros respectivamente, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito. Los comparecientes son capaces de obligarse y 

contraer obligaciones y lo hacen por sus propios y personales derechos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen como en ófecto lo hacen, la compañía 

de responsabilidad limitad Que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los coñvenios de las partes y a las 

normas del Código Civil. CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CAPITULO PRIMERO DE LA DENOMINACION, 

OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION DE LA 

SOCIEDAD/ ARTICULO PRIMERO: La Compañía se denominará 

CONSULTORIA, CAPACITACIÓN, SE URIDAD. Y SALUD 

INDUSTRIAL CONCASIA CIA. ED o realizar todos los actos y 

contratos bajo esta denominación. ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 

  

A tt 

personas naturales y/o jurídicas del sector público y/o privado_erf las áreas de 

Seguridad Industrial, Salud Ocupacional 4 Ambiental. sn 

todo tipo de capacitaciones excluyendo las de tercer o inaros charlas 

SOCIAL: El objeto de la compañía consisye” en: a) Brindar asesoría a 

indar y realizar 

  

y eventos en las áreas de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional, Ambiental,
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Desarrollo Humano ytódas aquellas que requieran tanto empresas públicas 

como privadas Opersonas naturales y asociaciones de todo tipe” o) 

Comercialización y/o distribución de bienes inmuebles, Propios y de terceros. 

d) Por efecto del numeral anterior la compañía podrá importar, exportar, 

distribuir y comercializar herramientas, Anaquinarias, eGuipos, materiales, 

productos, cobos materiales € inmateriales, progfamas de computación, y 

todo aquello que se relaciones con su objeto social. $ Brindar servicios de 

consultorías, estudios y representaciones. Además podrá obtener todo tipo de 

licencias, permisos, certificados relacionados con su objeto social. 5 La 

compañía podrá ofertar lo establecido en este objeto social a.pérsonas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, de derecho público y privado” g) La 

compañía podrá ante entidad pública o privada participar en licitaciones, 

concursos públicos o pfivados de precios u ofertas; comparaciones de ofertás, 

subastas, o Cualquier otra modalidád contractual permitidá” por la ley 

relacionada con su objeto. o, de franquicias nacionales e 

iernacionles /h La Compañía podrá participar en toda clase de licitaciones, 

Concursos y contratos con el sector público y privado ya sea sola o asociándose 

con compañías existentes 9-que se fueren a constifif. En definitiva podrá 

intervenir en cualquier tipo de acto de comerció permitido por la Ley, con el 

propósito de cumplir con sus objetivos Y poder desarrollar plenamente sus' 

actividades. j) La-Compañía podrá representar a personas naturales o ¿úrídicas 

nacionales o extranjeras en los negocios queéstos realicen dentro del Ecuador. 

ARTICULO TERCERO: La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio es en el Distrito Metropolitano de Gio, pudiendo establecer 

sucursales O agencias dentro o fuera del país cuando así Joacordare la Junta 

General de sócios. La duración de la Compañía será de 50 añ años contados a 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. . CAPITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS DERECHOS Y, 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS ARTICULO CUARTO: CAPIT A 

   
  



  

  

LOU OCIAL: El capital social de la compañía será de cuatrocientos dólares de los 
y 

/ Estados Unidos de América (USD 400,00), dividido en 400 participaciones 

) Yu sociales de un dólar cada una. El capital social de Compañía se integra en 

numerario de conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital. 

Socio A Participacion Valor suscrito —ÁÚ Valor pagtdo 

Marcelo Martínez Guachamín dd 392 Y $ 392.00 E $ 392.00 

Jaime Gustavo Ruiz Castro Y 4 ( $ 400 Y - $ 407 

Janneth Icaza Guachamín o 4 Y $ 400 $ 4009-7 : 

TOTAL 40m / $ 400.00 / $ 400.00 Y 

El capital pagado de la compañía, es decir US $ 400,00 (Cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de América), “fa. “sido depositado en la Cuenta de 

Integración de Capital abierta ¿ombre de la Compañía cuyo certificado se 

acompaña a la presente. xa a Compañía entregará a cada uno de los socios el 

certificado de aportación en el que constará el carácter de no negociable y el 

  

A 

número de participaciones que le corresponde por su aportación. ARTICULO 

QUINTO: DE LAS PARTICIPACIONES: Las participaciones de los socios 

son transmisibles por herencia, pero para la transferencia de las mismas por 

acto entre vivos será necesario el consentimiento unánime del capital social y 
a 

se estará a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

  

IO TI IR A EIA e 

ARTICULO SEXTO: Para proceder al aumento o disminución de capital,.- 

venta de activos; lá prórroga del contrato social, reducción de la duración de la 

compañía, la tfansformación, fusión, escisión, cambio de nombre, cambio de 

domicilio, convalidación, disolución anticipada, exclusión a alguno de sus 

miembros, así como todos los convenios y resoluciones, será necesario la 

aprobación de la Junta General de Socios-Kás resoluciones de la Junta General 

de Socios necesariamente serán tomadas por una mayoría que represente a más 
AA A] 

del 50% del Capital social. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

h mayorígSe observará lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de 

Compañías, ARTICULO SEPTIMO: DEL FONDO DE RESERVA: La 

Compañía de acuerdo con la ley, formará un fondo de reserva, en un monto por 

” 
7 
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lo menos o igual al l veinte po por cit ciento o (20%) del capital social, para lo cual 

segregará de las utilidades líquidas realizadas de cada ejercicio económico un 

cinco por ciento para este objeto. ARTICULO OCTAVO 

“En cuanto a los derechos, obligaciones y responsabilidades de los socios se 

estará a lo dispuesto en el párrafo Cuarto de la sección Quinta de la Ley de —" 

Compañías. CAPITULO TERCERO ARTICULO NOVENO: DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: La Compañía estará gobernada 

por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y Gerente 

General. ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General de Socios es la suprema autoridad y én consecuencia las decisiones de 

ésta obligan a todos los socios, so el derecho de oposición en los casos y 

formas determinadas por la Ley de Compañías ÁRTICULO DECIMO 

PRIMERO: La Junta General se entenderá integrada válidamente cuando 

concurrieren en primera convocatoria más de la mitad del capital social. Si por 
A E   

cualquier razón no se integrare la Junta General en la primera convocatoria;se 

hará una segunda convocatoria con el número de socios presentes, debiendo así 
A A 

expresarse en la referida convocatoria, “de-AGuerdo « con el artículo 116 de la Ley 

de Compañías, pero” las resoluciones que obligan a la Compañía se tomarán por 

una mayoría absoluta. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La Junta 

General Ordinaria se reunirá una vez, dentro dl p primer trimestre posterior a la 
e A 

finalización del ejercicio económico Y extraordinariamente cuando fuere 
AAA 

  

convocada. La Convocatoria a Junta General, la realizará el Presidente o el 

Gerente General poLÉw propia iniciativa o a petición del socio o socios que 

representen por lo menos el diez por ciento (10%) del capital social. La-—- 

convocatoria se la realizará mediante nota escrita dirigida al domicilio de cada 

socio debidamente registrado en la Compañía, de la cual los socios firmarán 
7 o 

avisos de recibo y se-Tés cursará con ocho días de anticipación.perT0 menos, a     
la fecha de la reunión. Serán razones suficientes para convocar a Junta General, 

 



  

  

demás circunstancias determinadas por la Ley. Los socios podrán concurrir por 

si mismos o representados; siendo suficiente una comunicación escrita dirigida 

al Gerente General, por cada reunión, o mediante Poder Notarial otorgado 

conforme a las leyes Generales. ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

La. Junta General estará presidida por el Presidente y a falta de éste por el 

Gerente General quien hará s veces, Como secretario actuará el Gerente 

General de la Compañía A de éste se designará un secretario ad-hoc, 

ARTICULO DECIMO CUARTO: OBLIGACIONES DE LA JUNTA: 

Corresponde a la Junta General: ay Élegir de entre los socios al Presidente de la 

Compañía quien durará 3 añes en sus funciones pudiendo _se 

  

Elegir al Gerente General de la Compañía quien durafá 3'años en sus fúnciones 

y gozará de las más altas atribuciones, pudiendo ser reelegido: ó Conocer los 

balances y aprobar el reparto de utilidades; 4] Ampliar y restringir el plazo de 

duración de la Compañía; 2) Consentir en la cesión de partes sociales y en 

admisión de nuevos socios; 8 Áprobar el aumento o disminución del capitaky” 

la reforma de los estatutos sociales; £) Aprobar el presupuesto de la Compañía; ” 

h) Fijar la remuneración del Gerente General, del Presidente y más 

funcionarios; 1) Ácordar la exclusión del socio o socios, de acuerdo a las 

causales establecidas por la SÍ ona que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradoresyk) Autorizar al Gerente 

General que hipoteque o grave bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 

Compañía y el otorgamiento de o ui al Gerente General para 

que realice préstamos a nombre de la empresa... m) Interpretar de modo 

obligatorio los presentes estatutos; n) Ejercer las demás atribuciones que según 

la ley y los estatutos no están contemplados a otra autoridad. ARTICULO 

DECIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía 
AAA e 

será nombrado por la Junta General de Socios para el periodo de tres años a 
ió 

cuyo término podrá ser reelegido El presidente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Pará ser Presidente se requiere 
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. =/ £ . . . . yA . 
ser socio de la Compañía. Sus atribuciones son las siguientes a) Supervisar la 

Buena marcha de la Compañía y el cu imiento de leyes y esfatutos; b)) 

Presidir la Junta General de Socios; ef Convocar a Junta General de SociorÁ 

    

Firmar as ás de las sesiones de Junta Gengrál; ey Aemplazar al Gerente 

General en caso de ausencia temporal o delia, hasta que la Junta General 

designe al Gta y Pc las demás atribuciones que le confieren los 

estatutos y la Ley. ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL GERENTE 

- GENERAL: -El Gerente General de la Compañig és el representante legal, 

judicial ivi de ésta y gozará de todas las facultades A en la 

Ley de Compañías y las qe establecen los presentes estatujes. Será nombrado 

por la Junta General dé socios poríun periodo de tres años a C término 

podrá ser reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado,Para ser Gerente General no se 

requiere ser socio de la Compañía. ART ICULO DECIMO SEPTIMO: 

OBLIGACIONES DEL GERENTE GENERAL: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Carípli y hacer 

cumplir Jaley, los presentes estatutos y las reselác ciones de Junta Gengral; c) 

Convocar a ceunionerás Junta General y actuar como Secretafío dela misma; 

d) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados" áportación: e) 

Suscribir en unión del Presidente las agtás de Junta General cuando hubiere 

actuado como Secretar y 0) Organizar, di lin y administrar las dependeráías. y 

oficinas de la Compañía; g) Cuidar, bajo su responsabÍlig d que la Compañía 

lleve sus libros A o y que me correspondencia y 

archivos de acuerdo a la-L€y; h) Suscribir a nombre y en representación de la 

Compañía, pfevia autorización de la Junta General“todo documento, acto O 

contrato, cuyo monto sobrepasedÍ que ha de fijar la Junta General de Socios. 1) 

Presentar anualmente a consideración de la Junta Generál Ordinaria, dentro de 

      los sesenta días posenores a la finalización del q económico inmediato 

 



  

  

    situación de la Compañía, a pañada del balance general, der óstado de la 

cuenta de pérdidas y ganaícias, de la propuesta de distribución de beneficios 

sociales y del proyecto de presupuesto anual de la Comfañía para el nuevo año; 

CAPÍTULO CUARTO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: En cuanto a la disolución y topó de la Compañía 

se estará a lo previsto en la sección doce de.4a Ley de Compañías. 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: El ejercicró económico se contará desde 

el primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGESIMO: Las actas de la Junta“General se llevará en fojas móviles 

escritas a máQqúina o en Ca qu deb cán ser foliadas gón numeración 

continua/y sucesiva y rubricada cada una“por el secrétario, de acuerdo a lo 

de socios. ARTICULO 

  

dispuesto en el Reglamento sobre Junta Gener 

VIGÉSIMO PRIMERO: En ¿odo loque no. estuviere ¿previsto en los. 

presentes estatutos se sujetará Já sociedad a la Ley de Copípañías en vigencia y 
a 

demás leyes de la República del Ecuador. GCKÁUSULA CUARTA: 
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES: Los comparecientes de 

forma unánime deciden nombrar como Gerente O A Legal 

de la Compañía al señor Marcelo Galo Mn ín y como 

Presidente de la Compañía al señor Jaime Gustaye Ruiz coo. los cuales 

durarán en sus funciones por el período está en el presente estatuto. 

DISPOSICIONES A Que autorizan de forma expresa a la 

Doctor Javier Niquinga Salazar, fon matrícula profesional número seis mil 
ARI TMT o, 

  

seiscientos veintiséis del Colegio de Abogados A para que solicite la 

aprobación e inscripción en el od Mefcantil de esta escritura de 

  

constitución de compañía y realice anté la Superintendencia de Compañías y 

demás autoridades competentes, todos los trámites conducéntes al 

establecimiento legal. Le autorizan fambién para que obtenga y efectúe con su 

firma la inscripción de la Compañía en el Registro Único de Caftribuyentes, en 

el Registro de Patentes y en todos los demás registros que fuere enester, Le 
ne 
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autorizan por Gino a que mediante simple carta pueda delegar alguna de 

estas facultades po O personas que a bien tenga. Usted, señor notario, 

se servirá anteponér y agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez del presente instrumento; incorpora. los documentos 

habilitantes mencionados; y, conferirá las Sopias que se solicitareñ.- hasta aquí 

la minuta que junto con los documentos anexos y Mábilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura ÍA con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en_toódas. y cada una de sus partes; minuta que esta 

firmada por la Doctor Javier Nidúinga Salazar portador de la matricula 

profesional numero seis mil seiscientos Veinte y seis del Colegio de abogados 

de Pichincha: para la celebración de la presente escritura publica se observaron 

los preceptos y isis ro: en la ley notarial; y leída que les fue a los 

comparecientes por mi eFnotario, se ratifican y firman conmigo unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de notaria, de todo cuanto doy fe.- Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que les fue por mi, el Notario a los comparecientes, aquellos se     
   
   

ratifican y dm Í mn Comm 1go en; ¿unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

MARTÍNEZ GUACHAMIN NV 
(320 

    
¡EE GUSTAVO RUIZ CASTRO. 

C.C. MOPLS e 4g 4 
ta 

ONE A col — 

e ETHP TITA DEL ROCIO ICAZA GUACHAMIN 

          

   
«
A
r
 

0
0
,



  

  

cd a a AO Progmmerica A 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITAL 

Quito, 28 de enero del 2013 No. 0101022234360 

Hemos recibido de los señores: 

la cantidad de: 

MARCELO GALO MARTINEZ GUACHAMIN USD 392.00 SÍ, 
JAIME GUSTAVO RUIZ CASTRO USD 4.00 
JANNETH PETITA DEL ROCIO ICAZA GUACHAMIN USD 4.00 

TOTAL USD$ 400.00 

CUATROCIENTOS 00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital quese ha piero se ón . 
romirg/ de 1y/Co pañíía ey formación que se denominará: CONSULTORIA, GAPACITACION, Y 

SEGURIDADY S4A4,UD INDUSTRIAL CONCASIA CIA-LTDA, A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendecia 
de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 182_días o más. 

Albal” 
Firma Autorizada 

4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7479225 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1711891216 NIQUINGA SALAZAR OSCAR JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/01/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPANIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

rs 

A 
NOMBRE PROPUESTO: CONSULTORIM CAPACITACION, SEGURIDAD Y SALUD 
INDUSTRIAL CONCASIA CIA. LTDA. 

- RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7479225 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/02/2013 12:14:41 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

DAPR 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 1 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuen 
aprobados. 

    
https://www.Supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl extranet denominacid,
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ERECCION GEÑERE 
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  O po.  ECUATORIANARERnE! . agaro - A 
-—- JSELA.M PILA VÁLLEIO 

             

    

12/01/2013 
e OLIOBL1 
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UOTAMA TRIPS SONDA, PR Qyrra que la foto copia que antecede es igual al documento que me fue presentado en: 2 foja (s) útil (es) 

Quito a, 3 1     

         

    

   
    

A A RA - REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
— ATOSRÁGISO e. 

- . CÉDULA; 
MARTINEZ GUACHÁMIN MARCELO BALO 

: -PICHINCHA y 

  

  

a A  
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NOTARIA TRIPARINO SNE 
que la foto copia que antecede es igual 

al documento que me fue presantado 

en: TT foja (s) útil (es) f 

Quito a, 3 1 a 2013 
     

   
    
       

ita Silva” 
GUNDO'DE QUITO 
DOR. PON 

  

y Cocsila7-May-2011 
_ FIOSIIOSA-4. 228 - 0006 ¿ 

AIN JANNETH PETITA DEL ROCIÓ 
   

     

 



  

A a 

  

   
   

  

as 

  

  

  
NOTARIA TRISESIANA EFSNNDA PONIA 
que la foto copia que antecede es igual 
al documento que me f presentado 
en: 2 foja £s) útil [e         

  

   
Quito a, 3 1 

ELECTORAL Dr. Romi, 
LAR on NOTARIO/RI 
2049 

  

a 
0 at 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta "TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

CONSULTORIA, CAPACITACIÓN, SEGURIDAD Y SALUD 

INDUSTRIAL CONCASIA CIA, LTDA. que otorga: MARCELO 

GALO MARTÍNEZ GUACHAMIN, JAIME GUSTAVO RUIZ 

CASTRO Y  JANNETH PETITA DEL ROCIO ICAZA 

GUACHAMIN.- firmándola en Quito, a Treinta y uno de Enero del 

año dos mil trece.- 

A SILVA Ni     
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón: En esta fecha senté razón al margen de la matriz de Constitución de 

la Compañía CONSULTORIA, CAPACITACION, SEGURIDAD Y SALUD 

INDUSTRIAL CONCASIA CIA. LTDA.,, otorgada ante mi el día treinta y 

uno de enero del año dos mil trece, de la aprobación de la misma y que 

consta en la Resolución numero SC.IJ.DJC.Q.13.000980, emitida por el 

Dr. Román Barros Farfán, Especialista Jurídico de Compañías con fecha 

veinte y cinco de febrero del año 2013.- Quito, a veinte de marzo del año 

dos mil trece. 

    SADA . ACA RN 
sf, an TS a e      
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.0.13.000980 
IO 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de Enero de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía CONSULTORIA, CAPACITACION, SEGURIDAD 
Y SALUD INDUSTRIAL CONCASIA CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.847 de 
23 de febrero de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 
CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSULTORIA, 
CAPACITACION, SEGURIDAD Y SALUD INDUSTRIAL CONCASIA CIA. LTDA. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de Febrero de 2013 

Y, . 

Dr. Romár Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7479225 

Nro. Trámite 1.2013.416 

a
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
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EN LA CIUDAD DE-QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO'LA ESCRITURA Y/O * 
. PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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A «Registro Mercantil de Quito | 0 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOBERNAD APRO LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS 3 AÑOS RL: GG 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR ¿VIGÉNTE. 
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OFICIO No. SC.D.DJC.13. 
14160 

Quito, 23 vis 208 

Señores 

PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSULTORIA, CAPACITACION, SEGURIDAD Y SALUD 

INDUSTRIAL CONCASIA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


